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INTERIOR.

A C T O S D EL

de la nación; pues que loa extrunge- derecho de extrangería acerca de es* 
roa propietarioa aerán otroa tantos de- tos puntoa
fen.ore.de lo. derecho* nacionale., En con.ecuencia.toda*la* cne^ 
á la vez que intereiado* en la pro* t¡0ne* de e«ta naturaleza que puedan 
pended común: eon.iderando tam- ,u, c¡„ rw , *erán terminada* por lea 

M 2J**1 fomento que recibirá la *gn* Ufas ordinarias y comimos de lea le*
B A N D O . cultura, la mdu.tna y el comercio, yet nacionale*, con exclu.ion de toda

E l C. L uí* Gonzaga Vieyra, general ?!'.c son M , ente* de l«,riqu«xa pú- otra intervención, cualquiera que *m .
, , . . . .  . blica: y por último,que la opmionge- T . j  •

de brigada graduado, y goberna-10, ra|ment,  m, 0.fe*Uda ertá en favor 7* Lo* extrangeroe que adquie-
dor del Departamento de México* de dicha concesión, he tenido á bien r ? n P5°P,edados rústicas, urbanas ó

cando de la. facultude. que me con- £•.'m,D“ ’ ? « “ « W * *  <«“•  t r t*
la óptima de la. ba*e* «corda. #II,M 601,10 «para-

teriore* y Gobernación *e me ha Co |da* en Tacubaya y jurada* por loare- ' J°™ 'i1'er0*! ®° ®"án obligado* 
municado con e.ta fecha lo «¡guíente. I pre.entante* de lo* Departamento*, r j  e tar el .erviciode nrma*. que n f . 

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. Presi- decretar lo que sigue. 1 aa DO,H

Por el Ministerio de Relaciones ex- c©de la séptima

policía; pero tí á satisfacer
dnnte provisional (Je la república, *e Ar». 1.- Lo. extrangeroe aveoin-1*  *!** P°r obÍ*to
ha senrido dirigirme el decreto que M*dqs y residentes en la república 11 ,c,a#
sigue. pueden adquirir y poseer propieda extrangero propietario

Antonio Lopes de Santa-Anoa,ge- des urbanas y rústicas» por compra, se J ,,ie”la*6 Por mf# da doB «oo 
neral de división» benemérito de I* adjudicación, denuncia ó cualquiera #u ««m * <*• r?pública, sin obtener 
pátria y Presidente provisional de la I °tro título establecido por las leyes. Perm',Q del Gobierno» ó la propiedad 
república mexicana, á todos sus ha-1 2.* Pueden también adquirir en Pasaie Por herencia 6 por cualquiera
hitantes» sabed: Que después de un Propiedid minas de oro, plata» cobre,jotro título A poder de persona no re
maduro y el mas detenido exámen azogue, hierro y carbón de piedra de Múdente en la república, estará obliga* 
sobre la conveniencia que resultará á h ue fueren descubridores, con arre-|d° ® venderla dentro de dos años con- 
(a república, de permitir á losextran- gl° á la órdenansa del ramo. tados desde el dia en que se verifica-
geros la adquisición do propiedades; 3.* Cada individuo extrangero no 80 a BIJ,enC111 ó traslación de domi* 
oída la opinión del Consejo do repre podré adquirir mas de dos fincas rús- ln,°* no 1° hiciese, se procederá á
sentantes, que con la mayor escrupu ticas en un mismo Departamento, s in ra ventl de oficio con todas las for-
losidad examinó este punto: lo que licencia del Supremo Gobierno, y so- nulidades legales, y de su producto
expusieron varias juntas Departamen* I lo bajo los linderos que hoy tienen *plicará la décima parte al denun
cies, muchas personas ilustradas, y con independencia una de otra, 
el pró y contra sostenido por la im-1 4.* En la adquisición de fincas ur-
prenta: vistos los diversos proyectos bañas en las ciudades, villas y pue
de ley que al efecto se han presenta- j blos, asi como de los terrenos inrne- 
do': convencido además de que una diatos á ellos, en que se quieran cons- 
política franca y un interés bien en truir nuevas fincas, gosarán los inqui*
tendido exigen que no se demore por I linos del derecho del tanto en igual-
mas tiempo una concesión que tiende dad de circunstancias y condiciones.
al engrandecimiento de la república fi.* Los extrangeros que en vir- 

irW: - . .  , . . itU(j e#ta |ey adquieran propie
dad, quedan absolutamente sujetos en 
cuanto á -ella, á las leyes vigentes o 
que rijan en la república sobre trasla
ción* uso, conservación y pago de im
puestos, sin que puedan alegar algún

por el aumento de población, por la 
extensión y división de la propiedad, 
que por consiguiente haco mayor la 
nqueza nacional; teniendo igualmen 
te en consideración que por'ese me
dio se afianza mas y mas la seguridad

ciante, quedando las nueve décimas 
partes restantes *n depósito seguro á

míedisposición del nuefio. Esto mismo 
se verificará siempre que se probos#

3ue el dueño do la finca reside fuero 
e la república, y que el que se dic# 
propietario, no lo es mas que en un 

lugar del ausente.
9.* Estas disposiciones no com

prenden á loe Departamentos limítro
fes ó fronterizos con otros nociones, 
respecto de los cuales se expedirán 
leyes ospeciales de colonización, sin 
que jamas pueda adquirirse propiedad 
en ellos por extrangeros, «in expreso



-üSs’lr

. ( 4 1Hi i

i* 1

■ 1  l \* i

E L  MOSQUITO MEXICANO.

il Gobierno •upremo de la

lo»-í)teparUnr»^>tof que no 
son limítrofes ó fronterizos, ó que tu
viesen costas, «omínente á qioco le
guas de ellos podrán adquirir propie
dad rústica los extrangeros.

11. Para que los extrangeros que 
hayan adquirido propiedades en la re- 
púbics, puedan ser ciudadanos de es
ta» hasta que bagan constar ante te 
autoridad política del lugar de su re- 
silencia que son propietarios, que 
han residido dos años ert la república 
y que se ben conducido bien. El es 
pedíante instruido de esta manera, se 
dirigirá al ministerio respectivo por 
e( que so despachará la eartq do ciu 
dadania.

12. Los extrangeros no podrán 
adquirir terrenos realengos 6 valdío* 
en todos loa Departamentos de la re 
pública, sin contratarlos con el Gobier 
no que poséaoste derecha en repre 
tentación del dominio de la nación 
mexicana.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se le dé. el debido 
.cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en México, á 11 de Marco de 
1842— Antonio Lopet de Santa-An- 
na —Jofé María de Bocaneara, mi 
nistro de Relaciones exteriores y Go-

Y lo comunico á V. E. para su ¡n 
teligencia y efectos correspondientes.

Dios y libertad. México 14 de Mar- 
so de 1842.—Boccnegra*nm

Y para quo llegue á noticia de to
dos mandóse publique por bando en 
está capital y en las damas ciudades, 
Titlasy lugares de la comprensión de 
ésfc Departamento, fijándose en los 
jiartges acostumbrados y circulándo 
se á quienes toque cuidar de au ob
servancia. l>«do en México, á 14 de 
Márxbde842.— Luis Gonxaga Viey•

secretario!’

orificio*, por *******
iluftre ge fe Ar|»oluolinen(e prende
los destinos defgrándé Aoabuac.

La otóeccion á qud me refiero, se 
ñores emtores, es la siguiente. *

En todos loa puntos de la repúbli
ca, se hacen con repetición escanda
losa, toda clase de robos, algunos 
ináuditos, por la horrorosa ingerencia 
Jal frió asesinato de los robados; púas 
por k» regular los malhechores, no 
quedan satisfechos con despojar de 
sus intereses á los inérmes ciudada
nos que han sido el objeto de sus ra 
piñas, sino que lo hacen también del 
precioso bien de la existencia, cuyo 
crimen es digno del mas sevéró cas
tigo, el -que no puede ser otiyj, sino 
I que se aplica comunmente á todo 

miembro podrido de la .seriedad» por 
mano del verdugo, para qué no con- 
tágie el mal de que adolecen seme
jantes seres, al cuerpo social. L '* 
robo# de que se hace referencia, y 
que con tanta frecuencia se repiten 
por los criminales en poblados y des
poblados, son regularmente de efec
tos de ropa, dinero, alhajas y béstiss 
de todas clases, sin exceptuar á los 
tardos y perezosos asnos; ambas co
sas difícilmente recobran sus dueños,

REM ITIDOS.

Señores editores ̂ e ¡  Mosquito.— 
Muy aprtocHible# conciudadanos: con
fiado en la bondad que siempre me 
han dispensado, sin mérito alguno que 
fbe haga acieedor á tan distinguido 

dando lugar para su inserción 
en el recomendable periódico que 
vdas. dirigen, á mis pobres produc- 
cioaes,! con distinto objeto remito á 

•ipwwe, con el fin de reca
bar del Supremo Gobierno una me* 

•• que refluya, nada mé- 
bien general de la na

pues los efectos y demás cosas ven
dibles, las enaganan los ladrones en 
los mercados mas distantes de los 
puntos donde hacen la rapiñe, ó en 
donde se les tolera por las autor ida 
des locales, dejándolos comerciar li
bremente en las plazas públicas; lo 
que sucede cabalmente en Tluainan- 
tla, lxmiquilpan, y otros lugares en el 
Departamento de México, que de 
tiempos atrás todo el mundo sabe que 
son verdaderas cuevas de ladrones.

Repito, que los robados con difi
cultad recobran to que en los robos 
pierden, pues aunque conozcan ia» 
alhajas, béstiaa &c., que les pertenec- 
can, en la* averiguaciones que de
mandan sus justos reclamos, pierden 
tiempo y dinero á inas d^l objeto ú 
objetos aue han originado los prime
ros; y asi et que mas cuenta les tiene 
prescindir de todo oegocio, enmude
ciendo á la vista de su propiedad, que 
no engordar el bolsillo de los jueces 
venales de que desgraciadamente es
tá plogada la dilatada nación mexi
cana.

El primer magistrado de la patria, 
cuyas rápidas miradas penetran lo 
mas recóndito del continente tnexica 
no, es casi evidente, que no se han 
escapado á su penetración estos ras- 
les, quien hará descargar sobre tanto 
criminal inveterado la cuchilla de As
ures; haciéndolo igualmente sobre to
dos loa malos ministros de esta, qqe...... r i " j  7  . uu* ,U1 ®*'°s ministros ae esta, qu

y ehcidad, no omite sa* solapados á ia aombra del deteatabl

abuso, tuercen la balanxa de la jU8̂ . 
cia, prevalidos del orlminak disimulo 
coa que han visto •« manejo las an. 
tenores administraciones.
1 El invicto Santa-Anna, sin necesi- 
dad de consistorios, todo lo irá rafa* 
mando, si continúa como la mayoría 
de la "nación desea, con el timón 
del Gobierno. Si el cielo escucha 
los votos de dos pueblos, no les nega
rá el bien de ser gobei nados por el 
único hombre, que después do que 
limpie el orizonte político un poco, 
puode hacer la felicidad de los que 
en él han depositado toda su confian
za, esperando mejor porvenir, bajo el 
influjo dé! guerrero de Zempoala, 
<|ue noy en uso de sus facultades día» 
seccionales, puede modificar y arre» 

g k r . lo que imperiosamente reclama 
ia administración de justicia; siendo 
punto esencial de este remo de inte
rés común, que se vigile con mucho 
-escrúpulo sobre 4os objetos robados, 
comisionando á los jueces, alcaldes y 
subalternos de los lugares grandes y 
pequeños, para que redoblen su vigi
lancia, evitando en cuanto esté en la 
órbita de sus atribuciones los referi
dos excesos; ordenando el Gobierno 
á estas mismas autoridades, po* me
dio de una ley, que tengan conoci
miento directo de todo lo que se ven
da, en /as plazas de la demarcación 
que les corresponda, sean efeétos, 
alhajas ó béstias; haciéndose la venta 
de las cosas relacionadas, bajo la io» 
tervencion de tos referidos, para que 
quede legalizado todo trato, y de este 
modo se evite el escandaloso fraude 
que se observa en todas partes con 
tolerancia de los que deben perse
guirlo, por la investidura que les han 
dado tos pueblos al confiarles su se
guridad.

La nación está llena de ladrones 
facinerosos y rateros: los primeros 
andan por los caminos y poblados en , 
numerosas gavillas, causando mil ma» 
les á las fortunas individúalas de los 
traficantes en giros mercantiles; los 
segundos se ocupan en las poblacio
nes, en cortar bolsas en los templos, 
sacar reloxes, pañuelos, mascadas &c. 
siendo unos y otros demasiado noscU 
vos á la sociedad.

Hace pocos dias entró en esta capí* 
tal una cuerda de foragidos aprehen
didos por una de tas comisiones en
cargadas de la persecución de éstos» 
en el pueblo de Tepexpa; los que en 
sus continuas correrías por los Llanos 
do Apan, hacían grandes perjuicios á 
los honrados vecinos de esos rumbos.

Quede satisfecha la vindicta públi
ca con el escarmiento de loa malva- 
dos, sin exceptuar al infame que en- 

e |tre  ellos ha deshonrado las divisas del
-

. . . .  • *-•
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ejército, al lanzarse á tan execrable En principios del ano de 1837, h¡« entonces para no volver á servir, en 
carrera. * frió el Sr. D. José Justo Corro, presi* I uno de los empolvados rincones de un

Desearte dar mas extensión á  este dente entóneos» la dificultád en parte; I entresuelo déla Dirección General de 
asunto, setteres editores; pero céso de I y en virtud de las extraordinarias fa-1 rentas, con todos sus expedientes, y  
hacerlo por no seguir molestándolos cuitados legislativas con que se halla- unos cuantos de sus empleados.
*u afectísimo conciudadano que les I ba investido, dictó con su recomenda-1 Andando los tiempos, la revolución
desea salad y libertad.—M. B . O. (ble ministro de Hacienda, el. Sr. D. del afio de 41 io ,al frente de la

Señor redactor del Mosquito.
S. C., Abril 24 de 1842.

Reddite ergo quss sunt Cxsaris, 
Cessari:'et quss sunt Deit Deo, 
Math. cap. X X I I  v. 21.

I pon<
Ignacio Alas, varias providencias s - | nación al Sr. Santa-Anna. Con al 
cortadísimas para que» á lo menos el mas puro d tiio  de hacer el bien, asta 
ramo ae aicat>afas,se enderezase; pe- 1 General empieza a excogitar medios

I ro lo que sucede en Jos Gobiernos re-1 de ocurrir á los naturales gsstos de 
! presentativos, amovibles, responsables la administración, y & los extraordl* 
<fc. <fcc. (Yo loa llamo de lenterna má- narios que las circunstancias doman* 
gica), dejó de ser presidente el Sr. don, y á poco andar, se encuentra 

á pocos meses, y se puedo de- con que sin tener que arrostrar dafldo 
IDEAS SOBRE? TORNAGUIAS I sir que vino abajo todo. E l que co-1 luego la formación de un plan de Ha-

Imienxa á edificar una casa según encienda, (obra de romanos para noa- 
Estimado conciudadano: viendo qur, (plano que se propuso, es el oue tiene otros), de los canales comunes y or- 

digan lo que quieran sus contrarios, jsl verdadero interés de concluirla, y dinarios podia sacar recursos bastan* 
vd. es el hombre de los que escriben después el de conservarla. Sea esto tes, por lo mas pronto posible, dasaa* 
para el público, invariable en su pa-1 dicho sin ofensa de la memoria dellsolvándolos solamente. Se le haca 
tiiotismo, me atrevo ó dirigirle en for- Sr. D. Anastasio Bastamante. Yo entender (y es cierto) que hay algn* 
ma de sermón, con su respectivo téx- pionso que si el Sr. Corro hubiera se-1 nos millones de pesos en Im  aroas da 
to ál frente, del evangelista alcabalero, guido gobernando cuatro ó seis años, los particulares, que son de la nación, 
las siguientes ideas sueltas sobre tor hubiera logrado tal vez el loable ob- á la que se le han usurpado por loa 
nagias, (que son cosa de alcabalas) jeto que se propuso, el de arreglar fraudes de tornaguías: pues xés, allá 
para que, encontrándolas exáctas, se las aduanas, importantísimo ramo de van»providencias unas tras da otra?, 
sirva adoptarlas por suyas, pues yo nuestras rentas, introduciendo en su para que los alcabaleros exijan á loa 
soy hombre bastante modesto para sistéma las mejoras y modificaciones responsables de aquellos documentos, 
pretender salir á lucirlo con mi nom- que la experiencia le hubieae ido io el dinero que por su falta debieren, 
bre y apellido. Punto al exordio,' y dicando. ; Pero ésta obra no era de dos masas
vamos al negocio, como Dios mo dé Uno de esos decretos del Sr. Cor- (comenzaron á darse las órdenes an 
ó entender.— Escribiré como me o-]ro es el de 24 de Febro de dicho afio Febrero último): exija mas tiempo. 

H ¡  ■ ■ i  le 87, que estableció la Inspección Y ¿qué ha sucedido! que algunos da
Entre la multitud de disvarios que] general de guias y tornaguías: pensa- esos alcabaleros, hombrea calosos da 

con el pomposo nombre de leyes nos I miento excelente, y que había toma- conservar inalterables sus psusadss 
han dado nuestros anteriores Congre-f do muy por largo todas las veredas al maneras de vivir, han logrado, apoya* 
sos, no se puede citar una sola de-1 ominoso contrabando, al menos, al dos ó la vez de los comerciantes, pe- 
terminación, una sola medid a, que por que se ha hecho á la sombra de la» rar los efectos de la resolución supre- 
so objeto verdaderamente patriótico, guías. Se tuvo el acierto de poner á ma de 10 de Msrzo, que señalaba á  
y por su sdecuada combinación para I su frente un hombre de energía y pro- dichos empleados un mes de término 
conseguir el fin que se propusieron bidad acreditadas, de infatigable celo, para presentar las tornaguías ó cení- 
mis autores, merezca el acatamiento que había penetrado el pensamiento ficados de entero por su falta, y se ha 
general, particularmente en asunto de y que era muy capaz do haberlo lie- desvii tuado con la posterior de 6 del 
las rentas nacionales. Cada uno de [vado al cabo, ayudado por el Gobier-1 corriente Abril, que les concedo otro 
esos congresos, como los nuevos guar- no, interesado, como debía suponer*!mes mas; y como ya nos conocemoo 
dianes de los conventos, que entran I se, en acrecer sus recursos pecunia-1 los mexicanos, eon este partir de co
tapando ventanas donde estaban a- ríos. Este gefé era el Sr. D. Igna- \ballo y parar de burro, según la viif- 
biertas, y abriendo puertas donde es ció Martines. Pero este hombre te-I gar frase, que nos es tan genial y ca
taban condenadas, ha venido al prio» nía que habérselas con los contraban- racterístico, no será extrafio que do 
cipio con sus peculiares manías, con distas, y con los viejos empleados de aquí á tres meses ya no haya quien se 
su prurito de singularizarse con su rentas; y acá para mis adentros, píen-1 acuerde del negocio. El ilustre Pro* 
eterno charlar, y á poco, cayendo en ¡so que de estos últimos mas próxima- ffflen te permitirá al hombre iogénoo 
la inacción y pereza, que ha sido su I mente le fué disparado el rayo. El I que esto escribe, le d¡£i: que antee 
carácter predominante, han tomado lo previo, y se retiró en tiempo. No de dictar la providencia del 10 de 
eo sus manos los asuntos de Hacien- podían soportar su actividad esos Marzo, debió calcular el Ministerio 
da pública, y después de desconcer hombres de flema, esos afamados ren- de Hacienda, si era realizable en tan 
tartos, é fuerza de quererlos arreglar listas, do los cuales algunos han ocu l corlo tiempo: ya he dicho que no-lo  
á su manera, los han dejado peores de pado altos puestos en nuestras polva- era, y el resultado lo ha demostrado, 
como los hallaron, y se han vuelto á ¡ redas políticas, y se han hecho hom-1 Pues bien, se debió dar un término 
sus respectivas provincias - (Estados, brea de pro, sin saber de dond* les ha mas largo á los administradores, seis 
foderalmente hablando) muy ufanos venido la ciencia eoonómica de que meses por lo menos, en lu^ar del nnot 
4® su pretendido saber; pero dejando hacen vana ostentación: y esos com* y restablecer en seguida sin perdida 
esos testimonios de sn presuntuosa binados con su retaguardia, los con- de momento la Inspección General do 
■gnoraneia. Resoltado de estas mi* trabandistas, lograron sorprender a! guías, con el gefe que Uuria cuando 
•erables ¡népeias de nuestros legisla- actual presidente en 889, y le erran* fué extinguida, si aun viviera y quisie* 
dores: no hay Hacienda en éste país: dé ron el decreto de extinción de esa re, ú otro que se le parezca: no falta 
boy bancarrota, [importante oficina, que cayó desde|gente en esta llamada república, con*
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fundid* entre la multitud de tus con
ciudadanos, de mucho honor, dé gran 
de energía, y «obre todo, de una con
ciencio fundada en lot eterno* é in
variable* principio* de la religión; po
jo el ca*o eá que esta gente no se ar
rastra en las antesalas de los magna
tes; es menester solicitarla, es preciso 
irla á sacar de su rincón obscuro en 

♦que voluntariamente se ha confinado 
á lamentar en silencio las deagiacias 
de su pátria. Pues bien, restablecida 
lu Inspección, para t̂ uc les ajustara 
las cuentas ó los administradores de 
Aduana*. y decidido una vez en la vi
da (por Dio*! el Gobierno mexicano 
á obrar con la energía conveniente, 

fjdictar sus providencias extraordina 
rias que las circunstancias exigen pa
ra reorganizar nuestra Hacienda, y 
de acuerdo con la dicha Inspección, 

*no enervándola, no desvirtuándola, y 
(aí ayudándola coa su superior fuerza, 
dejar correr sus resoluciones, tras de 
profundamente meditadas,^* caiga 
quien cayere, sea empleado o comer
ciante; que obre la facultad coactiva, 
'pretiriendo nuevamente lo que ella 
manda, que ningún tribunal ni jurga 
do, ni autoridad cualquiera que fuere, 
se entrometa en tus trámites que el 
decreto le detalla, bajo las mas aevé- 
t»a penas: y dejar correr la bola: al-

enos saldrían machacados; pero ¿qué 
porta? ¿Ha de haber pátria? pues 
crearle Hacienda; porque boy somos 

nada, seréxnos del primero que llegue, 
si Dios no lo remedia. Aseguro á 
nuestro Presidente, que antes de! otro 
Abril que viene, habrá palpado los sa
ludables efectos de esta decisión,que 
los buenos piden al ciñió que le ins
pire. [Continuará.]

Sil MOSQUITO.

M E X IC O , abril 29 DE 1842.

„Dícese en la Hesperia del miérco
les 27 del corneóte, aludiendo á una 
correspondencia particular: que los 
buques de guerra américanos aun 
permanecían sobre la barra de Tam- 
pico el día 15, siendo imposible que 
no tuviesen algún objeto." Es claro; 
¿pero cuál puede ser ese objeto? En 
nuestro juicio no puede ser otro que 
«1 de ápederarse esos pillos, del puer
to en el menor descuido. P

Dice la Husma Hetpetia, refiriéndo-
JÜJk W *  correspondencia, „que 

él yapér Sohvay que llegó e! día an- 
terior al mumo Tampico y siguió pa-
j a s »  t  j°  u°» «wpresidente de Tajas, avisando que va

á bloquear toda la coata de México, 
desde Tabasco hasta el Brazo de San
tiago, lo cual ponieren cuidados al 
comercio. Poníase en cuestión ó pro
blema, si será ó no reconocido el blo- 
quéo, por parte de las naciones que 
no han reconocido la independencia 
de Tejas/* Nosotros lo resolveríamos 
por la afirmativa, exceptuando á Es
paña, cuya lealtad ha brillado siem
pre en ludo el orbe, y de sú amor á 
México, no podemos dudar como ni 
de su celo por las desgracias de sus 
hijos. Otro tonto no podemos decir 
de las demás potencias, que bajo de 
la capa de amistad nos lian llenado 
de pesadumbres, conjurándose contra 
México aun por el menor disgusto 
que les haya ocasionado, no la na
ción, sino uno ó mas de baN|ue han 
llevado el t mon de los negocios. No 
obstante, nosotros entendemos que 
cualqu.era que soa la fuerza de los 
téjanos, san cuando cuente con todo 
el poder de Norte-América para hos
tilizarnos y rendirnos, nuestro Go 
bierno cuidará de no cubrirnos de ig 
nominia, como lo h zo tu antecesor 
en el memorable bloqueo de los fran
ceses, de cuya contienda sacó el ge
neral Santa-Anna una herida de que 
aun padece, y que en el aprecio de 
los mexicanos, es el mas recomenda
ble escudo de su valor y patriotismo.

Sabemos por la Esperanza del dia 
14 del actual, y por otros conducto^ 
que en el Sur de México, ha habido 
una conjuración de 800 ó mas hom
bres de color, armados y en actitud 
hostil contra Jos blaneos. No será 
extraño que hombrea» malvados quie 
ran boy llevar á efecto un plan cruel 
y desolador que hace algunos años se 
abortó en esta capital por ciertas ca
bezas que llevaban la influencia y di
rección de las lógias yorquinas, de 
esos clubs que han sido manantiales 
do todas las calamidades de México.

Otros dan por motilo de esa reu
nión de conjurados el celo de las pro
piedades territoriales que son causa 
de los desavenencias en el Sur. Co- 
mo quiere que sea, el general Bravo, 
á quien podemos llamar con mucho 
fundamento, el ángel tutelar del Sur, 
batió' á ia canalla, cojiéndoles 400 
prisioneros después de una acción re
ñida y sangrienta. Dícese también 
que la conjuración fué promovida por 
loé asesinos del médico Gutierres Mar
tínez. ¿Y aun te dan indultos y se 
dispensa todo género dé protección 
é ciertos asesinos, por cuyo castigo 
clama la vindicta pública, y la moral 
de todos las naciones que nos otíser- 
van? ¿No crujirán los polos d t la 
tiarra, si tlegara á saberse que fué ¡n-
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dultado como lo solicita Joaquín Si. 
gler que se halla condenado á la pe] 
na capital por cómplice en el robo 
y asesinato del infeliz Maurifiof ¿No 
se estremecerá y con razón toda 1* 
república de México, si llégara á 8U- 
ceder que los asesinos del honrado 
español Eguía, se quedasen impunes 
por solo la condición injusta y vil do 
que hay moscardones de alto cotur. 
nio, que influyeron física ó raoralmen- 
te eu la perpetración de ese crimen 
horroroso/ Nosotros creemos que 
tales malvados pagarán su crimen an
te la magostad de las leyes, y que las 
intrigas y tretas que se están jugando 
para salvarlos, quedarán sin efecto, 
por ser la impunidad en perjuicio de 
la sociedad y en descrédito de su Go. 
bierno, quien en honor y conciencia 
debe eubrir á esta con s j protección,la 
cual consiste en la estricta observan» 
cia do las leyes. Si asi no fuere, po
dríamos preguntarle al Gobierno: ¿qué 
pecado ha cometido la sociedad que 
te ha nombrado su custodio, para que 
la abandones á sus asesinos? ¿Qué 
importa la existencia de estos, si por 
sus dagas y puñales está siempre en 
peligro Ja del inocente, la deJ laborio
so y honrado? Pero no es el actual 
Gobierno quien dará lugnr á tan té
tricos como justos clamores; porque 
es notoria su integridad y energía.

VAGOS.
Son tan diestros lot llamados hom

bres buenos ó abogados de la chica- 
na, que para burlarse de la discreta 
Circular que dió hace pocos días el 
Gobierno á fío de reprimirá esa poli
lla, cada uno de ellos ha encontrado 
su excepción, para continuar en los 
juzgados constitucionales, como los 
zopilotes en el campo al fétido olor 
de la carne podrida. Asi andan los 
tales hombres buenos, y nuestro céle* 
bre Esca milla ¡n capí te, trabajando 
para aumentar sus grandes posesio* 
nes. .Esto sucede cuando la recluta 
del ejército se saca de hombres que 
tienen aue abandonar el arado par* 
tomar el fusil.

_ La Exma. Señora D.* Ines García 
de Santa-Anna, hasta las diez de la 
mañana de ayer continuaba en la mis
ma gravedad, según se nos informé 
por algunas personas del mismo Pala
cio, que mejor que otros deben saber 
el estado de su salud, la que cincers. 
mente deseamos ver restablecida.

Impreso por Eduardo A» ovoa. 
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